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La presente demanda de restitución inmueble instaurada por GRACIELA PINTO 

GONZÁLEZ a través de apoderado judicial, se inadmitió mediante auto 

del veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para que la parte 

actora dentro del término legal de cinco (5) días, subsanara las incongruencias 

presentadas.  

 

En efecto, el mandatario accionante allega escrito de subsanación dentro del 

término concedido para tal fin, empero observa el Despacho que, no se cumplió a 

cabalidad, lo que resulta relevante para este Despacho.  

 

En cuanto al numeral segundo de inadmisión, se pronuncia manifestando  en el 

acápite de la cuantía que se estima en $240.000,   sin tener en cuenta el articulo 

26 Código General del Proceso que en su numeral sexto determina que en los 

procesos de tenencia por arrendamiento, la cuantía se determinará por el valor 

actual de la renta durante el término pactado inicialmente en el contrato, es decir 6 

meses en el presente caso, por cuanto ese fue el término inicial del contrato de 

arrendamiento, es decir que la  cuantía se tendría por la suma de $120.000 y no 

$240.000 como  erróneamente se señala al subsanar la demanda.  

 

En relación a la causal tercera de inadmisión, se debía señalar  a quien se le daría 

la orden de  desocupación y entrega del inmueble arrendado, como consecuencia 

de la terminación  judicial del contrato de arrendamiento de inmueble arrendado, 

no que autoridad debía realizar la diligencia de entrega del inmueble. 

 

De otro lado, en lo que se refiere  al numeral 4 de inadmisión, que era acreditar 

que se  dio estricto cumplimiento al numeral sexto del decreto 806 de 2020, se  

tiene que  la parte actora acredita haber cumplido en lo referente a la inadmisión 

por cuento  remitió a la direccion de los demandados la demanda y sus anexos, 
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pero no ocurrió lo mismo en lo se refiere  a  acreditar que cuando  presento la 

demanda simultáneamente envió copia de ella y sus anexos a los demandados 

como lo señala la citada norma.  

 

No es de recibo para el Despacho la remisión de la demanda y sus anexos 

posteriores que realizo el demandante, habida consideración que el demandado 

no se enteró de cómo fue presentada la demanda inicialmente y  articulo 6 del 

decreto  806  es claro al  indicar que es simultaneo con la presentación de la 

demanda. 

 

En consecuencia de conformidad con el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se debe decretar el rechazo de la demanda.  

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda de restitución de inmueble instaurada 

por GRACIELA PINTO GONZÁLEZ, por lo consignado en la parte motiva de este 

proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

ALEJANDRO HERNÁN SAMACÁ VARGAS  
JUEZ  

 MDP 

 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior se 

notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 47 que se fija 

por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 07 DE 

DICIEMBRE DE 2021. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
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